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ITf. Otras disposiciones

MINISTERIO "
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 4304/1964, de 11 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
don Alberto Vüanpva Cuyás.

En atención a las circunstancias que concurren en jdon Al
berto Vilanova Cuyás,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

^Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de diciembre de mil ndVecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 4305/1964, de 11 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
don Manuel Márquez Mira.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Márquez Mira,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 4306/1964, de 22 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al Interventor de Ejército don Sal- 
vador Tapia Pardo.

En consideración a lo solicitado por el Interventor de Eljér- 
cito don Salvador Tapia Pardo y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veinte de agosto del corriente año, fecha 
en que cumplió las cóndiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 35/1965, de 4 de enero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al Contralmirante de la Armada don Vic
toriano Sáiwhez-Barcaiztegui y Aznar.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada don Victoriano Sánchez-Barcaiztegui y Aznar y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil nóvecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

^ DECRETO 36/1965, de 4 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y* Militar Orden de Sañ Her
menegildo al General de Brigada de Artillería don 
Faustino González Constenla,

En, consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Faustino González Constenla y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día treinta de abril, de mil novecientos se
senta yj3uatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 37/1965, de 4 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Caballería don 
Carlos Cutoli Coig. i

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don Carlos Cutoli Coig y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, cón 
la antigüedad del día veinte de agosto de mil novecientos se
senta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero dé mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

decreto 38/1965,,de 4 de enero, por el que se dispone 
que el General Subinspector del Cuei^o de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejército don Carlos 
Fernández-Longoria González pase a la situación de 
reserva.

Por aplicación de lo'dispuesto en el articulo cuarto de la Ley 
de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don 
Carlos Fernández-Longoria González pase a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el día, de la 
fecha, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDÉZ TOLOSA


